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Delegación de Hacienda

Sección del Patrimonio 
del Estado

Anuncio de subasta
La Dirección General del Patri

monio del Estado, ha acordado la 
enajenación de la siguiente finca 
urbana, sita en el término muni
cipal de Hontangas.

Finca urbana sita en Hontan
gas (Burgos), pago San Mamés, 
con una superficie de solar de 
473,65 m.2, y los siguientes linde
ros: norte, camino de Torregalin- 
do; sur, Río de Riaza; este, cami
no de Hontangas; oeste, Jacinto 
de la Fuente. Valoración, 148.223,75 
pesetas.

En su virtud, el día 4 de octubre 
próximo, a las trece horas de su 
mañana, y en la Sala de Juntas 
de esta Delegación, ante una Me
sa presidida por el Htmo. Sr. Dele
gado de Hacienda y compuesta 
además por el Sr. Abogado del Es
tado, Sr. Interventor y el Jefe de 
la Sección del Patrimonio del Es
tado, se celebrará la primera su
basta de la finca reseñada ante
riormente.

Para tomar parte en la misma, 
es indispensable consignar ante la 
Mesa o exhibir resguardo de. de
pósito, en la Caja de Depósitos, 
del 20 % de la valoración del in
mueble que asciende a 29.645 ptas.

La totalidad de los gastos origi
nados con motivo de esta subasta, 
correrán a cargo del adjudicatario.

Quienes deseen una mayor in
formación, pueden obtenerla en la 
Sección del Patrimonio del Esta
do, de esta Delegación de Hacien
da, durante las horas destinadas 
al Público.

Burgos, 18 de junio de 1979.—El 
Jefe dé la Sección (ilegible). — 
V.° B.°, Él Delegado de Hacienda 
(ilegible). • 3342.-1.360,00

HKlDiaOS OFICIALES
Mgatliii He lístelo le lingos

Convenios Colectivos

Visto el texto del Convenio de 
Trabajo de la Empresa «Rio Ró
dano, S. A.», para su centro de tra
bajo de Miranda de Ebro (Burgos).

Resultando: Que con fecha 5 de 
los corrientes, tuvo entrada en es
ta Delegación el texto del citado 
Convenio Colectivo, junto con el 
Acta del acuerdo correspondiente 
y sus preceptivas hojas 'estadísti
cas.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para cono
cer de lo acordado por las partes 
en Convenio Colectivo, en orden a 
su homologación, viene determina
da en el art. 14 de la Ley 38/73 
de 19 de diciembre, y en el art. 12 
de la Orden de 21 de enero de 1974, 
competencia que se extiende a dis
poner la inscripción del Convenio 
en el Registro de esta Delegación 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Considerando: Que, ajustándose 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, a los preceptos legales qué 
le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Ley re
guladora de esta materia y Orden 
que la desarrolla, citadas anterior
mente; no observándose en él vio
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lación a norma alguna de derecho 
necesario, ni concurrencia con las 
circunstancias previstas en el ar
tículo primero del Real Decreto 
217/79 de 19 de enero, sobre ho
mologación de convenios Colecti
vos de Trabajo1, procede su homo
logación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo de Trabajo de la Em- 
•presa «Río Ródano, S. A.», para su 
centro de trabajo de Miranda de 
Ebro (Burgos), haciéndose la ad
vertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos preve
nidos en el art. 5.°.2 del Real De
creto-Ley 43/1977, de 25 de noviem
bre.

Notifíquese esta Resolución a las 
partes, dispóngase su publicación, 
junto con el texto del Convenio, 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y su inscripción en el Re
gistro correspondiente, haciéndole 
saber a aquéllas que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 14 de 
la Ley 38/73 de 19 de diciembre, 
no cabe recurso contra la misma,, 
en vía administrativa, por tratar
se de Resolución homologatoria.

Burgos, a siete dé julio de mil 
novecientos setenta y nueve.—El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

* * *
ARTICULO l.o

Ambito funcional

El presente Convenio Colectivo 
regula las relaciones de trabajo en 
la Empresa Río Ródano, S. A., res
pecto a sus actividades regidas la
boralmente por la Ordenanza de 
Trabajo para las Industrias Quí
micas.
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ARTICULO 2°
Ambito territorial

El presente Convenio Colectivo 
será aplicado en el centro de tra
bajo que tiene establecido Río Ró
dano, S. A., en Miranda de Ebro 
(Burgos).

ARTICULO 3.0
Ambito personal

Afecta a la totalidad del personal 
comprendido en los ámbitos fun
cional y territorial, así como a los 
aue ingresen en la Empresa duran
te su vigencia, excepto aquellos 
productores cuyas categorías estu
viesen excluidas en el Convenio an
terior. -Estas categorías excluidas 
son: Director y Técnicos Jefes, Téc
nicos, Técnicos medios,- Jefes de 
Administración, Oficiales 1.a habili
tados de administración, Ayudan
tes Técnicos, Contramaestres, De
lineantes Proyectistas y Delinean
tes 1.a

ARTICULO 4.o
Ambito temporal

El presente Convenio tendrá vi- . 
gencia desde el día l.° de enero de 
1979, hasta el 31 de diciembre de 
1979. Siendo revisable con efectos 
de l.° de julio de dicho año, si en 
tal fecha el incremento del índice 
de precios de consumo al 30' de ju
nio del referido año supera, res
pecto a diciembre de 1978. el seis 
y medio por ciento, de acuerdo con 
las normas que dictamine el Go
bierno, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo tercero del 
Real Decreto Ley 49/1978, sobre po
lítica salarial y empleo.

El presente Convenio se podrá 
denunciar por cualquiera de las dos 
partes, con un plazo de tres meses 
de antelación a la fecha de su ter
minación. En el supuesto de no 
efectuarse su denuncia, se entende
rá prorrogado por períodos anua
les.

ARTICULO 5b
Comisión paritaria

Para la interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia de su cum
plimiento se crea la Comisión par 
pitaría del presente Convenio. La 
función y actividades de esta Comi
sión no obstaculizará en ningún ca
so el libre ejercicio de las jurisdic
ciones administrativas y contencio- - 
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sas previstas en los Reglamentos 
de los Convenios colectivos en la 
forma y con el alcance regulados 
en dichos textos. Esta Comisión ce
lebrará sus reuniones en el lugar 
donde designe el Presidente. Estará 
compuesta de Presidente y cuatro 
vocales, (dos representantes de la 
Sección Económica y dos de la 
Sección Social), actuando como Se
cretario el más joven de los voca
les. Será designada por el Comité 
de Empresa en cuanto a los repre
sentantes sociales y por la Direc
ción en cuanto a los económicos. 
El Presidente será, precisamente, 
el que ha presidido las deliberacio
nes del Convenio. S'e conviene en 
dar conocimiento a esa Comisión 
de cuantas dudas, discrepancias y 
conflictos pudieran producirse co
mo consecuencia de la interpreta
ción y aplicación del Convenio, a fin 
de que ésta emita dictamen o ac
túe en la forma reglamentariamen
te prevista.

ARTICULO 6°
Compensación, absorción y vincu

lación A LA TOTALIDAD

Las condiciones contenidas en 
este Convenio, sustituirán en su to
talidad a Jas que actualmente vie
nen rigiendo.

En el supuesto de que en el futu
ro se acuerden, por disposición le
gal, condiciones superiores a las 
contenidas en el Convenio, se estará 
en cuanto a la absorción de las can
tidades fijadas en las cláusulas de 
retribución, a lo que determinen 
las disposiciones legales vigentes 
o las que en lo sucesivo'se dicten.

En el caso, de que existiera algún 
trabajador o grupos de trabajado
res con condiciones que examina
das en su conjunto, fuesen más be
neficiosas que las que figuran en el 
Convenio, para los trabajadores 
del mismo grupo y nivel, se respe
tarán con carácter estrictamente 
personal dichas condiciones y sóla- 
mente para los trabajadores a quie
nes personalmente afectan.

En el supuesto de que exista du
da en la apreciación de tales con
diciones, se concederá opción a los 
interesados para que elijan entre 
la aplicación de las normas del 
Convenio o de las condiciones an
teriores al mismo, bien entendido 
que sólo se podrá ejercitar la op
ción en su conjunto, es decir, que 
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se podrá elegir entre aplicar o no 
el presente Convenio, pero no en
tre la aplicación de parte del Con
venio y parte de las condiciones 
anteriores.

La comisión deliberadora con
viene, de manera expresa, que las 
normas del presente Convenio, se
rán aplicables en tanto tengan vi
gencia todas y cada una de ellas, 
sin perjuicio de lo establecido en 
cuanto a revisión de las condicio
nes económicas.

Si alguna o algunas de las nor
mas pactadas fuesen expresamen
te alteradas por disposición legal, 
o al ser aprobado el Convenio por 
la Autoridad laboral, se considera
rá causa de revisión, a menos que 
las partes renuncien a esta revi
sión, ratificando, expresamente, las 
cláusulas afectadas.

No se entenderá modificado, el 
Convenio por el aumento de las re
tribuciones mínimas legales, si en 
el conjunto global anual de las per
cepciones, tal incremento no diera 
lugar a variación alguna, de con 
formidad con lo establecido en el 
Decreto 3526/1974, de 20 de diciem
bre («B. O. E. de 13 de enero de 
1975»).

ARTICULO 7.o
Organización del trabajo

De conformidad con lo estableci
do en la Ordenanza de Trabajo pa
ra las Industrias Químicas y demás 
textos legales vigentes, la organiza
ción del trabajo es facultad de la 
Dirección, siendo nulas las cláusu
las que impliquen una disminución 
de la libertad individual y de los 
derechos sociales del trabajador o 
un desconocimiento de las faculta
des del mando y disciplina propias 
de la dirección.

ARTICULO 8.o
Trabajo correcto individual

Tiepe esta consideración el tra
bajo que desarrolla una persona 
consciente de su responsabilidad, 
con un esfuerzo constante y razo
nable, bajo una dirección compe
tente, sin excesiva fatiga física y 
mental y sin el estímulo de una re
muneración por incentivo.

ARTICULO 9.o J"
Clasificación profesional

Los grupos profesionales que se
guidamente se relacionan, tienen 
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carácter meramente enunciativo y 
no presuponen, en modo alguno, la 
obligación de tener provistos todos 
ellos.

Técnicos no titulados: Encargados 
(niveles 1 y 2), Capataces (niveles
1 y 2), Instrumentistas, Analistas 
(niveles 3, 4 y 5) y Auxiliares (ni
veles 1 y 2).

Técnicos de oficina: Delinean
tes (niveles 1, 2 y 3).

Administrativos: Oficiales 1.a 
(nivels 6 y 7), Oficiales 2.a (niveles 
4 y 5), Oficiales 3.a y Auxilares (1,
2 y 3).

Subalternos: Porteros y Con
serje.

Profesionales de Oficio. Oficiales 
de 1.a (niveles 3 y 4), Oficiales de
2.a y Oficiales de 3.a

Profesionales de industria: Pro
fesionales de 1.a (niveles 7 y 8), 
Profesionales de 2.a, Profesionales 
de 3.a, Profesionales de Industria 
B, Ayudante Especialista, Peón Ayu
dante y Peón.

ARTICULO 10
Clasificación del personal por 

RAZÓN DE LA PERMANENCIA

Por razón de permanencia el per
sonal se clasifica en:

l.° —Personal fijo: Es el contra
tado por la Empresa sin determi
nar previamente modalidad espe
cial alguna en cuanto a la duración 
del contrato. En general se. consi
dera fijo todo el personal que se 
contrate para realizar actividades 
de carácter normal y permanente 
en el proceso productivo de la Em
presa.

2° — Trabajador contratado por 
tiempo cierto o por obra o servicio 
determinado: Contribuye esta cla
se de trabajadores aquellos que 
son contratados por un tiempo 
ciento para realizar una obra o ser
vicio determinado, tal y como los 
define el art. 27 de la Ley de Con
trato de Trabajo.

3.° —Eventuales: SOn los admiti
dos. con carácter temporal, para 
realizar actividades excepcionales 
o esporádicas en la Empresa. El 
contrato no podrá exceder de seis 
meses que, podría ser prorrogado 
por tres meses, al término de este 
plazo, si no hubiesen concluido los 
trabajos excepcionalés para los que 
fue formalizado. Si pasada esta 
prórroga continuase prestando ser
vicios, sin otro requisito, se consi

dera al trabajador fijo en plantilla.
4. °—Interinos: Se considera per

sonal interino los que ingresan en 
la Empresa para cubrir la ausencia 
de trabajadores fijos en casos de 
servicio militar, excedencia espe
cial con derecho a reserva de plaza, 
enfermedad o situaciones análogas. 
El contrato del personal interino 
habrá de formalizarse, necesaria
mente, por escrito especificándose 
el nombre y circunstancias de aquél 
a quien sustituya y cesando auto 
máticamente al reincorporarse el 
sustituido.

El trabajador eventual e interino 
tendrá .derecho a tomar parte en 
los concursos que se celebren para 
cubrir plazas de personal fijo, con
cediéndole una puntuación prefe
rente en igualdad de circunstancias 
con otro personal exterior.

5. °—Trabajadores acogidos a las 
disposiciones sobre empleo juvenil 
y perceptores del subsidio de des
empleo: De conformidad con los 
Reales Decretos números 41/79, de 
5 de enero sobre empleo juvenil y 
42/79, sobre contratación de traba
jadores perceptores del subsidio de 
desempleo, la Empresa podrá for
malizar contratos con trabajadores 
amparados por las citadas disposi
ciones en las condiciones señala
das en las mismas. Estos contra
tos deberán ser formalizados pre
viamente por escrito y en los mo 
délos oficiales al efecto, aprobados 
por el Ministerio de Trabajo.

6. ° — Período de prueba: Toda 
clase de personal, al ser contrata
do por la Empresa, quedará some
tido al período de prueba que se 
fija en la Ley de Relaciones Labo
rales, haciéndose constar precisa
mente por escrito, la duración de 
la prueba, durante cuyo periodo 
podrá rescindirse el contrato por 
cualquiera de les partes sin dere
cho alguno de la otra.

ARTICULO 11
Régimen de ascensos

Se establece, como criterio único, 
para el ascenso en caso de vacante 
de superior categoría, la capacidad 
del personal, o sea, la unión de ap
titudes mínimas para la ocupación 
de los distintos puestos de traba
jo. Se estará a lo dispuesto en el 
art. 26 de la vigente Ordenanza La
boral de Industrias Químicas, pro
veyéndose todas las vacantes pi
el turno de aptitud y con requisi

tos exigidos en dicho artículo, re
nunciando la Empresa a su facul
tad del turno de libre designación 
y los trabajadores al de antigüe
dad en su caso. Los tribunales que 
juzgarán las pruebas de aptitud, 
estarán compuestos por el Direc
tor del Centro o persona en quien 
delegue, que presidirán, por el Je
fe de Departamento al que perte
nezca la vacante y por dos Voca
les designados por el Comité de 
Empresa, que se procurará sean 
de igual o superior categoría pro
fesional que las correspondientes 
a la de plazas que hayan de cu
brirse. El Tribunal así constituido, 
fijará las normas de procedimien
to que deberán seguirse, anuncián
dolas con una antelación no infe
rior a quince días a la fecha de ce
lebración de pruebas, incluyéndose 
las condiciones requeridas y pu- 
diendo acordarse la celebración de 
pruebas prácticas y p ti n t u a cien 
preferente por antigüedad. Cada 
uno de los miembros del Tribunal, 
otorgará una puntuación, dentro 
de los límites que se fijarán al 
anunciarse las- pruebas, en cuyo 
momento se fijará igualmente, el 
mínimo de puntos que deben alcan
zarse para tener derecho a ocupar 
la vacante, estableciéndose este nú
mero de los miembros que compo
nen el Tribunal. Actuará de Secre
tario, sin derecho a otorgar pun
tuación, la persona que sea desig
nada por la Dirección.

ARTICULO 12
Formación profesional

En relación con el artículo ante
rior, la Dirección de la Empresa 
impulsará la formación profesio
nal y cultural de sus emplados.

1. — Dando las máximas facilida
des para que aquellos productores 
que lo deseen asistan a los cursi
llos de capacitación que se organi
cen y les permita aumentar sus co
nocimientos de cultura general y 
perfeccionamiento profes i o n a 1 y 
laboral.

2. — Organ izando cursillos por 
parte de la Empresa y en el seno 
de la misma que serán expuestos 
por los técnicos de cada sesión 
siempre que al número de asisten
tes a cada uno, lo justifiquen. Es
tos cursillos girarán sobre maqui
narias y procesos, así como todo 
cuanto pueda influir para un mejor 
funcionamiento de la fábrica.
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3. —La Dirección, de conformidad 
con el Comité de Empresa, podrá 
establecer cursillos monográficos 
sobre cualquier materia que esti
me de interés o actualidad, tanto 
de carácter profesional o general. 
Estos cursillos serán dados por 
personal idóneo de la Empresa, o 
ajeno a la misma de reconocido 
prestigio. Si el número de inscritos 
no justificara la organición del cur
sillo, será suprimido éste. Todo 
aquel que se inscriba para asistir, 
viene obligado a hacerlo, salvo ca
so de fuerza mayor. En el acuerdo 
de convocatoria se fijarán las nor
mas de inscripción, el número mí
nimo, la duración del cursillo, la 
distribución en horas y condiciones 
de desplazamiento, si tuviese lugar 
fuera de ese Centro.

4. —Se considerará mérito para el 
ascenso, el haber tomado parte en 
cursos de formación organizados o 
nó por la Empresa y que se refie
ran a temas que sean exigibles en 
las pruebas para cubrir las va
cantes.

5. — En los cursos de formación 
organizados por la Empresa, se po
drá acordar sistema de retribución 
fuera de horas de trabajo, siguien
do la norma general que-establezca 
la Empresa.

6. — En los cursos de formación 
exteriores a la Empresa, se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Rela
ciones Laborales.

ARTICULO 13
Trabajos ds categoría superior e 

INFERIOR

A) Trabajos de categoría supe
rior.

En el caso de que un trabajador 
realice trabajos de categorio supe
rior durante cuatro meses, conso
lidará dicha categoría, siempre y 
cuando no esté en la misma por 
sustitución de servicio militar, en
fermedad, accidente de trabajo, li
cencias retribuidas, excedencia es
pecial, en cuyo caso la situación 
se prolongará mientras subsistan 
las circunstancias que la hayan 
motivado, sin cambio de categoría.

El salarlo a percibir en estos ca
sos, será el correspondiente al de 
la categoría en que realmente se 
trabaja, desde el primer día en que 
comience a prestar servicios en 
ella.

B) Trabajos de categoría infe
rior.

En los casos en que la Ley au
torice el cambio de un trabajador 
a efectuar funciones de inferior 
categoría a la que tenga asignada, 
por razón de enfermedad, capaci
dad disminuida, accidente que pro
duzca clase de incapacidad per
manente que no impida el trabajo, 
etc., ó sea pedido el paso a puesto 
de categoría inferior sin que exis
tan ninguna de las razones ex
puestas, se procederá en la forma 
siguiente:

a) La diferencia de salarió en
tre ambas categorías —la qué ocu
paba y la que ocupará en el fu
turo—■ será bloqueada en su valor 
aritmético, y reconocido como no 
absorbible, de tal forma que en los 
casos de incrementos -salariales 
acordados por norma oficial o con
vencional, el interesado percibirá 
el salario correspondiente a su 
nueva categoría inferior más el 
importe, que bloqueado a todos los 
efectos legales; tendrá asignada la 
categoría que al puesto que real
mente ocupa le corresponda.

b) Si el cambio se produce a 
petición propia, el trabajador ten
drá únicamente derecho al salario 
y condiciones de trabajo asignado 
a su nuevo puesto.

ARTICULO 14 
Valoración de puestos ds trabajo

Durante 1979 se tiene previsto 
realizar una valoración de los dis
tintos puestos de trabajo incluidos 
en este Convenio. Antes de comen
zar la misma se constituirá una 
Comisión de Valoración, con ca
rácter paritario, esto es con igual 
número de representantes de la 
Empresa y del Comité, represen
tando al personal a valorar y con 
un presidente que será de la So
ciedad encargada de asesorar es
tos trabajos. La anterior Comisión 
confeccionará el Reglamento so
bre la constitución y funciona
miento y elaborará el Manual de 
Valoración.

La valoración de los puestos de 
trabajo no presupone, en princi
pio, cambio de categorías hasta 
que durante 1980 se adecúen las 
categorías a las personas que ocu
pen los puestos.

ARTICULO 15

Se fija la jomada normal de tra
bajo en 42 horas semanales, para 
la que éstá calculada la Tabla Sa
larial anexa al Convenio.

En cuanto a los trabajadores a 
turno, su trabajo continuará sien
do de ocho horas diarias, compen
sándoles con los correspondientes 
descansos para que en ciclo de 28 
días resulte un promedio no su
perior a las 42 horas semanales de 
trabajo, concediéndoseles el des
canso cada cuatro semanas, para 
compensar las horas que trabajen 
sobre las 42 horas, para todo el 
personal en este Convenio, de con
formidad con el detalle contenido, 
en el cuadro de turnos anexo al 
Convenio.

ARTICULO 16
Trabajo a turno

Se entiende por trabajo a tumo 
el realizado por aquellos trabaja
dores que por necesidad del pues
to que ocupan, tienen que efec
tuar ocho horas de jornada conti
nuada, estando sometidos a la 
obligación de que les efectúen el 
relevo, que deberá realizarse en el 
propio puesto de trabajo, utilizan
do el tiempo necesario para ello, 
asegurando, mediante la constitu
ción de los correspondientes equi
pos, veinticuatro horas de trabajo 
cada día. La modalidad de este 
trabajo requiere una regulación 
que tenga en cuenta las especia
les circunstancias en que se pres
ta y las posibles contingencias a 
que pueda dar lugar la necesidad 
dé mantener permanentemente un 
equipo de trabajo que asegure la 
prestación de los servicios.

a) Sistema de descansos: Será 
fijado en el calendario confeccio
nado para el personal que trabaje 
a turno, teniendo en cuenta qué 
en cómputo anual no excedan las 
horas de trabajo de las 42 sema
nales.

b) El trabajador a tumo que 
no pueda ser relevado por causa 
justificada cuando termine la jor
nada que ha de realizar a turno, 
podrá continuar en su puesto de 
trabajo si voluntariamente lo ad
mite y sin que en ningún caso pue
da exceder de ocho horas, que le 
serán retribuidas en la forma en 
que en el apartado correspondien
te se señala. La Empresa procu
rará avisar al trabajador intere
sado con la máxima antelación po
sible, tan pronto conozca que sé 
va a producir la ausencia del que 
ha de entrar aj relevo y en tal 
momento dicho trabajador hará 
constar si acepta o no su conti
nuidad en el trabajo.
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c) Plus de continuidad por fal
ta de relevo. En el caso en que 
un trabajador no sea relevado, por 
causa justificada, cuando le co
rresponde el descanso de su jorna
da y acepte continuar prestando 
su trabajo, percibirá el Plus de 
Turno y un complemento especial 
de 1.000 ptas. brutas, con indepen
dencia del abono de las horas tra
bajadas en exceso, sobre su jor
nada normal como extraordina
rias o, en su caso, el descanso 
compensatorio.

Casos especiales: Si a pesar de 
todo lo indicado en los apartados 
anteriores se produjera una falta 
de relevo, el productor que en ese 
momento se encuentre cubriendo 
un determinado puesto y no acep
te, voluntariamente, su continui- 
dad^durante todo el turno, se com
promete a permanecer en el mis
mo dos horas más de su jomada 
laboral, en caso de necesidad muy 
justificada y siempre que no exis
ta ningún personal disponible, en
tendiendo por disponible, saliente 
o entrante de turno y siempre que 
no exista preavisó inferior a cua
tro horas para avisar a otro pro
ductor.

En el caso de que un mismo tra
bajo coexista personal a turnó y 
personal a jornada normal, y se 
anunciase con antelación suficien
te la falta de un relevo, si el per
sonal a jornada normal, volunta
riamente, sustituyese al ausente a 
tumo, tendrá derecho a percibir 
el Plus de Tumo.

Las normas del detalle de rele-, 
vos, forma de hacerlos y demás 
circunstancias de tiempo que de
ban concurrir en la organización 
práctica de esta modalidad de tra
bajo, se convendrán en el Comité 
dé Empresa y se harán públicas 
en nota de servicio.

ARTICULO 17 
Vacaciones

Todo el personal incluido en es
te Convenio que lleve más de un 
año de antigüedad en la Empresa, 
disfrutará de veintiséis días labo
rables de vacaciones, teniendo a 
estos efectos los sábados la consi
deración de días laborables.

El personal ingresado en el año 
tendrá derecho a disfrutar la par
te proporcional de vacaciones co
rrespondiente al tiempo de servi
cio, tomándose como base para di
cho cálculo la de veintidós días 
laborables.
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Para la fijación de la parte pro
porcional, se computará el tiempo 
que media entre la fecha de in
greso y el 30 de junio.

En caso de cierre del Centro de 
Trabajo por vacaciones, la Direc
ción de la Empresa designará al 
personal que haya de ejecutar tra
bajos necesarios concertando con 
los interesados la fecha más con
veniente para su vacación anual. 
La Empresa avisará a este perso
nal con una antelación mínima de 
dos meses.

En los supuestos de personal que 
desee disfrutar vacaciones en pe
riodos distintos al del cierre, la 
Dirección de la Empresa procura
rá complacer las peticiones, tenien
do en cuenta las distintas circuns
tancias.

En el caso de que el Centro de 
Trabajo no cerrara por vacaciones, 
o que al final de éstas quedaran 
días por disfrutar, el personal po
drá disponer la fecha de su dis
frute de acuerdo con la Dirección, 
quedando obligados a comunicarlo 
al Departamento de Personal con 
diez días de antelación.

Casos especiales: Eh casos espe
ciales y siempre que las necesida
des del servicio lo permitan, se da
rán hasta tres períodos de un día 
de vacaciones.

A efectos de cómputo, se consi
deran días laborables:

a) Turno normal: Todos los días 
de la semana exceptuando domin
gos y festivos.

b) Trabajo a turnos: 2. 3. ó 4 
tumos continuados. En vacaciones 
colectivas se consideran días la
borables los establecidos en el cua
dro que se adjunta, sistema ob
servado en los dos últimos años.

Fuera de este tiempo y para 
completar el resto de vacaciones, 
se estiman días laborables los re
sultantes de quitar los días «D» 
al periodo de trabajo considerado.

Durante el tiempo de paro por 
vacaciones, el personal que nor
malmente trabaje a turno y du
rante ese periodo, para el mejor 
funcionamiento de la factoría, si 
su jornada fuese normal, seguirá 
recibiendo los pluses que percibi
ría estando a turno.

Los trabajadores a turno no 
percibirán, durante su período de 
vacaciones partes proporcionales 
de tumicldad ni nocturnidad por 
estar incluidas ya en el cálculo de 
su importe tal y como se especiñ- 
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ca en él detalle de cada percep
ción.

ARTICULO 18
Licencias retribuidas

La Empresa concederá permiso 
a su personal, sin descuento de 
haberes, salvo lo que se diga más 
adelante respecto del Plus Colecti
vo, en los siguientes supuestos:

1. Matrimonio: Quince días na
turales.

2. Matrimonio de los hijos o 
hermanos y hermanos políticos: 
Un día natural, en la fecha de la 
celebración de la ceremonia.

3. Alumbramiento de esposa: 
Dos días.

4. Enfermedad grave y justifi
cada del cónyuge, hijos, padres, 
hermanos o padres políticos: Dos 
días.

.5. Enfermedad grave y justifi
cada de hermanos políticos: Un 
día.

6. Fallecimiento de cualquiera 
de los familiares citados: Tres días,

7. Fallecimiento de abuelos: 
Dos días.

8. Fallecimiento de hermanos 
políticos: Un día.

9. Primer aniversario del falle
cimiento de los familiares figura
dos en los apartados 5, 6 y 7: EL 
tiempo necesario para asistir a la 
ceremonia religiosa.

10. Asistencia a reuniones sin
dicales o en cumplimiento de de
beres públicos: Se ajustarán a las 
condiciones legales.

11. Exámenes: Enseñanzas ofi
ciales, se concederá el permiso por 
el tiempo necesario para poder 
asistir al examen, previa la justi
ficación oportuna.

12. En caso de Primera Comu
nión de hijos del productor, se da
rá un día de permiso.

13. Permisos especiales: En ca
sos especiales de necesidad, no 
previstos en los apartados ante
riores, la Dirección concederá los 
permisos que juzgue oportunos, pu- 
diendo acordar igualmente la for
ma y condiciones de tal concesión.

ARTICULO 19
Régimen retributivo

Se entiende por retribución el 
total de las percepciones, señala
das en este Convenio, que perci
birán los trabajadores en él en
cuadrados por la prestación de sus
servicios y que constará de:
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a) Salario Base: Es la cantidad 
que, diariamente, por dia natural 
y con las gratificaciones de verano, 
navidad y participación de benefi
cios, percibe el trabajador, según 
su nivel.

b) Complemento de Grado: Se 
percibirá este complemento por día 
natural y se incluirá, también, en 
las pagas de verano y navidad, en 
la cuantía correspondiente al ni
vel asignado al puesto de trabajo.

c) Complemento de antigüedad: 
Se percibirá diariamente, por día 
natural y en las gratificaciones de 
verano, navidad y participación en 
beneficios.

Se comenzará a percibir a par
tir de la fecha en que se cumpla 
el tercer año de antigüedad en la 
Empresa, iniciándose su cómputo 
el 1.® de julio o el l.° de enero, 
según que la fecha de ingreso ha
ya tenido lugar durante el primer 
o segundo semestre, respectiva
mente, del año natural.

Los aumentos por antigüedad 
consistirán en un dos por ciento 
anual, con el limite máximo del 
60%.

El complemento inicial de anti
güedad, consistirá en un seis por 
ciento del salario base.

Los aumentos sucesivos se com
putarán el 1° de juljo y el l.° de 
enero, al igual que al inicio.

d) Plus Colectivo: Se percibirá 
por meses naturales en proporción 
a los días trabajados.

El Plus Colectivo se percibirá 
íntegramente, también, durante el 
período de vacaciones.

No se percibirá, en 'cambio, en 
caso de faltas justificadas al tra
bajo, en la cuantía que proporcio
nalmente corresponda durante los 
días en que la ausencia se pro
duzca.

Se considerarán justificadas las 
faltas debidas a las causas si
guientes :

1. Enfermedad debidamente jus
tificada por el Médico de Empresa.

2. Permisos señalados en el ar
ticulo 18, salvo que en la conce
sión del permiso se exprese lo con
trario.

Se garantiza un mínimo de 625 
pesetas/mes del valor del Plus Co
lectivo, siendo en cómputo anual 
igual o superior al de Tablas.

No experimentan variación la 
atribución a los distintos niveles 
que se especificaban en el Conve
nio anterior.

e) Plus de trabajo a turno:

Para los trabajos que se realizan 
en régimen de turno, se establece 
un plus de trabajo a turno que se 
percibirá por dia efectivamente 
trabajado. En dicho plus está in
cluido el complemento de trabajo 
nocturno que establece el artículo 
70 de la Ordenanza de Trabajo 
para las Industrias Químicas, así 
como la distinta duración y forma 
de jomada y de descansos con res
pecto al resto del personal.

De acuerdo con lo anterior, exis
ten las siguientes clases de turno:

1. Turno total: Consiste en 
aquél en que el trabajo se realiza 
en tres turnos de ocho horas cada 
uno (mañana, tarde y noche), in
cluyendo domingos y festivos.

2. Turno parcial: Es igual que 
el anterior, con la diferencia de 
que en este descansan los domin
gos.

3. Medio turno: Es cuando se 
trabaja a dos turnos de ocho ho
ras cada uno (de mañana y tar
de), y descansan los domingos.

Las cuantías para cada clase y 
dentro de éstas por categorías y 
niveles, se especifican en el ane
xo núm. dos de este Convenio.

Aquellas personas que estando 
obligadas a trabajar en los turnos 
parcial o media turnicidad y que 
asistan a su puesto en dia festivo, 
no domingo, recibirán el importe 
que se indica en el anexo 2.°, de 
acuerdo con su categoría y nivel.

f) Plus de compensación de jor
nada.

El personal que trabaja a jorna
da normal, percibirá un incremen
to denominado de «compensación 
de jornada de verano» por un im
porte de 4.000 pesetas brutas men
suales, durante los meses dé ju
nio, julio y agosto. En el supues
to de que la organización del tra
bajo permitiese, en el futuro, el 
establecimiento de una jomada 
continuada de verano, dejaría de 
percibirse este complemento por el 
personal que disfrutase tal jor
nada.

g) Guardias de Talleres.
Se definen como la permanen

cia en lugar localizable, dentro de 
la población, a cualquier hora del 
día o de la noche.

Serán realizadas por Oficiales de 
primera e Instrumentistas, desig
nados por la Empresa.

Estarán dotadas con 5.000 pese
tas por guardia semanal realizada

Todas las cantidades que se fi
jan en este Convenio, son brutas.
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.ARTICULO 20

Complementos salariales de venci
miento PERIÓDICO SUPERIOR AL MES-

a) Pagas extraordinarias.
Con fecha 15 de marzo, 15 d@ 

julio y 15 de diciembre, se perci
birán las gratificaciones de bene
ficios, verano y navidad.

Las gratificaciones de verano y 
navidad, consistirán en ambos ca
sos, en 30 días naturales, compu
tados sobre el salario base, com
plemento de grado y complemento- 
de antigüedad.

La participación en beneficios 
consistirá en quince dias de sala
rio base y del complemento de an
tigüedad.

El personal de nuevo ingreso, 
percibirá la parte proporcional de 
las pagas, correspondiente al tiem
po de servicio en la Empresa.

b) Otros conceptos retributivos.
La prima de vacaciones consiste 

en 1.600 pesetas para los solteros, 
2.200 pesetas para los casados, in
crementándose esta cantidad en 
400 pesetas por cada hijo a su car
go. Se abonará una vez al año, al 
comienzo del disfrute de las vaca
ciones.

Para el personal ingresado en el 
curso del año, se abonará propor
cionalmente al tiempo de servicio, 
computándosele hasta el mes de 
julio.

ARTICULO 21
Complementos por enfermedad

Y ACCIDENTES

Sin distinción de antigüedad, 
en los casos de baja por enferme
dad, la Empresa abonará al traba- 
jador, un complemento que suma
do al que perciba de la Seguridad- 
Social (por base de cotización y 
prorrata pagas extras le garanti
ce el 90 por 100 del total computa- 
ble a la Seguridad Social del mes 
anterior a la baja, excluyendo el- 
Plus Colectivo.

La Empresa además abonará ín
tegras las pagas extras de verano" 
y Navidad y beneficios, en lugar de1 
deducirlas, como es legal por au
sencias.

En situación de baja por acciden
te estas percepciones alcanzarán" 
el 100 por 1(K) del total computadle' 
a Accidentes de Trabajo, tomada 
para el cálculo.



B. O. DE BURGOS 21 JULIO 1979.—NUM. 165 PAG. 7

ARTICULO 22
Beneficios sociales

a) Se establece un premio de 
nupcialidad consistente en 55.000 
pesetas brutas, para todos los tra
bajadores que con una antigüedad 
superior a un año en la Empresa, 
contraigan matrimonio.

b) El personal incluido en este 
Convenio, tendrá derecho a percibir 
2.000 pesetas brutas por nacimien
to de un hijo.

c) La Empresa sigue mante
niendo un seguro colectivo de vida 
para todo el personal ñjo en plan
tilla y que haya superado el perío
do de prueba, que garantiza, en. 
caso de fallecimiento el percibo de 
una indemnización, pagadera a los 
beneficiarios que libremente haya 
designado.

ARTICULO 23
Comité de empresa

Como único representante legal 
de la parte Social, el Comité de 
Empresa, es el representante del 
conjunto de Ips trabajadores con- 
veniados; por lo tanto será éste 
quien negocie con la parte econó
mica cualquier situación global o 
parcial que incidiere directa o in

directamente sobre cualquier cam
bio económico o social dentro o no 
de este Convenio. Con carácter pro
visional y en tanto no sean fijadas 
normas específicas de f u n c i ona- 
miento, el Comité de Empresa se 
reunirá con la Dirección del Cen
tro, en horas de trabajo, una vez 
cada mes al menos.

El Comité podrá solicitar, en ca
so de reconocida urgencia, reunio
nes extraordinarias en las que se 
tratará exclusivamente, el caso que 
motive la reunión.

Igualmente, la Dirección y en ca
so de que estime la urgencia ina
plazable, podrá convocar al Comité 
para reunión especial.

Los miembros del Comité, como 
fínicos representantes de los traba
jadores, serán sus portavoces ante 
la Empresa y como tales, actuarán 
en sus relaciones con ella.

En el supuesto de que algún 
miembro del Comité de Empresa, 
que trabaje a régimen de turnos, 
sea convocado en forma expresa y 
fehaciente para su asistencia, a una 
reunión relacionada con su cargo 
y siempre que lo comunique, a ser 
posible con 48 horas de antelación 
en la Sección de Personal de su 
Centro de Trabajo, y una vez con-
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cedido el oportuno permiso, tendrá 
derecho a faltar al trabajo, por 
cumplir con lo anterior, compután
dose para el límite de cuarenta ho
ras semanales.

El trabajador a jornada normal 
en las mismas condiciones solicita
rá el oportuno permiso.

Los miembros del Comité de Em
presa, disfrutarán de las garantías 
establecidas en el Decreto de 23 de 
julio de 1971 (B. O. E. de 13 de 
agosto), sobre régimen jurídico de 
garantías de cargos sindicales elec
tivos, modificado en el aspecto dis
ciplinario por el Decreto Ley de 
4 de marzo de 1977, sobre Relacio
nes de Trabajo (B. O. E. del 9 del 
mismo mes), en sus artículos 34, 
número 1 y 2; 37, núm. 6 y 40 nú
mero 2.

ARTICULO 24 
Ordenación salarial

Todos los conceptos retributivos 
que en el anterior Convenio o que 
aparecían en las nóminas el año 
1978, han quedado refundidos en 
los conceptos que figuran en este 
Convenio, por tanto solamente ten
drán vigencia los que expresamen
te se especifican en este Convenio.

GRUPO OBREROS

Total Festivo Plus • Plus Plus Plus
Salario Complem. Plus bruto trabaj. turno turno turno turno

base ele grado Colectivo año (2) (3) (4) (2) (3) (armax)

Peón 198.364 409.489 7.675 615.528 — — — _ _
Peón Ayte. 198.364 416.184 7.675 622.223 — —• — —1 —
Ay te. Esp. 200.564 417.682 7.675 625.921 — — -- T —1 —
Prof. Ind. B 202.764 419.991 11.512 634.267 2.500 385 42 109 —
Prof. Ind. 3.a 204.964 425.906 15.350 646.220 2.600 405 — — 200
Prof. Ind. 2.a 207.614 434.492 19.187 661.293 2.650 425 — —, —
Prof. Ind. 1.a B 210.244 443.806 19.187 673.237 2.700 450 — — —
Prof. Ind. 1.a A 210.244 447.926 19.187 677.357 2.700 450 50 —— —
Of. 3.a Oí. Aux. 207.614 423.378 15.350 646.342 — — — _ _ —
Of. 2.a Of. Aux. 210.244 431.959 19.187 661.390 1 'V — —í — —
Of. 1.a B Of. Aux. 218.164 435.698 19.187 673.237 —— — — ■1 —
Of. 1.a a Of. Aux. 218.164 439.818 19.187 677.357 —- — — — > —

G R UPO E M P L E A D O S

Total Festivo Plus Plus Plus
Salario Complem. Plus bruto trabaj. turno turno tumo-y- base de grado Colectivo año (2) (3) (4) (2) (3)

Capataz B 220.864 473.669 23.025 717.558 1.100 — — 121
Capataz A 220.864 480.274 23.925 ‘ 724.163 3.100 — 121
Instrumentista 320.894 480.274 23.025 724.163 — — — -
Encargado B 225.214 482.294 23.025 730.533 3.150 485 51 —
-Encargado A 225.214 488.038 23.025 736.277 3.150 485 51 —
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GRUPO LABORATORIO

Plus 
turno 

Invest.
Salario Complem-, 

base de grado C
Plus

Colectivo

Total 
bruto 
año

Festivo 
trdbai. 

Par-Ésp

Plus 
tumo
Pare.

Plus 
turno 
Espc.

Auxiliar 2 199.114 433.508 7.675 640.297 —J —1 —. —
Auxiliar 1 199.114 435.544 11.512 646.170 —. — —
Analista 3 216.514 437.296 15.350 669.160 2.700 97 64 53
Analista 2 216.514 448.191 19.187 683.892 —— — — —
Analista 1 216.514 467.655 19.187 703.356 — —♦ — —

GRUPO SUBALTERNOS ROTACION DE TURNOS
Salario Complem. Plus Total Plus Mañana Tarde Noche Descanso «J»

oase ae graao coito. otuto turno
año (4) L A B O D

M A B c D
Portero 199.114 440.201 7.675 646.990 385 X A D 0 B
Conserje 212.164 440.204 7.675 660.043 — J A D o B

V B D C A
s B D o A

GRUPO DELINEANTES D B D c A
• Salario Complem. Plus Total L B D A O

"base de grado coltvo. bruto M B D A C
año X B O A D

J B c A D
Calcador 220.944 416.592 23.025 660.561 V D o A B
Delineante 3? 229.644 457.477 23.025 710.116 s D O A B
Delineante 2.a 229.644 468.758 23.025 721.427 D D C A B

L D c B A
M D c B A

GRUPO ADMINISTRATIVOS X D A B O
J D A B O

Salario Complem. Plus Total V O A B D
base de grado coltvo. bruto s O A B D

año D C A B D

Auxiliar 2.a 208.764 426.905 7.675 643.344 L O A - D B
Auxiliar 1.a 208.764 435.841 11.512 656.117 M O A D B
Oficial 3> 2Í2.244 449.643 15.350 677.237 X C B D A
Oficial 2.a B 229.644 445.912 19.187 694.743 J C B D A
Oficial 2? A 229.644 453.854 19.187 702.685 V A B D O
Oficial 1.a B 247.044 466.644 23.025 736.713 s A B D O
Oficial 1.a A 247.044 479.677 23.025 749.746 D A B D O

Junta Vecinal de Bóveda de 
la Ribera

Acordado Por la Junta Vecinal 
de mi Presidencia, la enajenación 
de las casas clasificadas como bien 
de propios de la propiedad de es
ta Junta Vecinal, sitas en las ca
lles Salinillas y las Eras, de esta 
localidad, con el objeto de destinar 
el producto que se obtenga a la 
ampliación del abastecimiento de 
agua de esta población, se abre 
información pública- por plazo de 
quince dias, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 95 del Reglamento de Bie
nes de las Corporaciones Locales 
de 27 de mayo de 1955.

Bóveda de la Ribera, 13 de ju
lio de 1979. — El Presidente, Al
berto López.

Hnuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Núm. 7.233-1, de Aranda de Due
ro, Hilario Esteban Crespo.

Núm. 91-8, de Urbana 2 Aranda, 
Juan Francisco Abajo Reales.

Núm. 15.689-2, de Miranda, Ma
nuel Cruz Mohedo.

Núm. 16.673-0, de Miranda, Ma
nuel Arozamena Velarde.

Núm. 13.127-3, de Miranda, Ma
nuel Arozamena Velarde.

Núm. 112.402-5, de Central, Fran
cisco González Castrejana.

Núm. 16.917-9, de Central, María 
Teresa Arias García.

Núm. 5.578-1, dé Teodoro Caño 
Mijangos.

Núm. 8.891-4, de Aranda de Due
ro, Ezequiel Abad Casado.

Núm. 100.842-6, de Central, Pa
tricio Gallo González.

Plazo fijo núm. 3.0, de Trespader- 
ne, Pilar Ruiz Peña.

Plazo de reclamación: Quince 
días para cada una.

3275.-1.100,00


